[image: ]

Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto que la Municipalidad de Puerto Yeruá, Departamento Concordia, mediante Ordenanza Nº 02/2020 ha dispuesto la realización de un “Concurso Público de Diseño de la Bandera y Escudo Oficial de la localidad de  Puerto Yeruá” denominado “Símbolos de mi Pueblo”, en el marco del 133° Aniversario de la fundación de Puerto Yeruá a celebrarse el día 20 de noviembre del corriente año. 

Para ese fin se ha conformado una Comisión, tendiente a elegir los trabajos más representativos y declarar a los ganadores de dicho concurso público. 
Dicha Comisión tiene a cargo la organización de las actividades a realizarse los días 18,19, 20 y 21 de Noviembre de 2021 en el marco de los festejos por los 133° Aniversario de la fundación de Puerto Yeruá. 
La Comisión está integrada por funcionarios del Departamento Ejecutivo, las y los Concejales del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Puerto Yeruá.
En el año 2020 se realizó un primer llamado de participación a dicho concurso público, que ah sido declarado desierto en base a consideraciones de no satisfacer la representatividad simbólica de la historia de la localidad.
Se dispuso de un segundo llamado, con fecha de inicio el 12/10/2021 y cierre de presentación de sobres con los trabajos prevista para el  29/10/2021.
El día 20 de noviembre de 2021 con motivo de celebrarse el 133° Aniversario de la Fundación de la localidad de Puerto Yeruá se realizará el primer izamiento de la Bandera Oficial de Puerto Yeruá, tras haber sido confeccionada mediante el Concurso Público “Símbolos de mi Pueblo”.  

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
[bookmark: _GoBack]Primero: De interés el Primer izamiento de la Bandera Oficial de Puerto Yeruá y el 133° Aniversario de la Fundación de Puerto Yeruá 
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Puerto Yeruá. 
Tercero: De forma.
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